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 ANEXO VI

(Certificado de grado consolidado)

Don/doña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cargo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Certifico: Que, según los antecedentes obrantes en este Centro:

Don/doña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., 
N.R.P.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., 
Funcionario/a del Cuerpo/Escala  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Con fecha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ha consolidado el grado personal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., 
encontrándose el reconocimiento del mismo en tramitación.

Para que conste y surta los efectos oportunos, firmo la presente 
certificación en  . . . . . . . . , a  . . . .  de  . . . . . .  de dos mil seis. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 8066 ORDEN INT/1340/2006, de 6 de abril, por la que se 

convoca concurso específico de méritos para la provi-
sión de puestos de trabajo.

Vacantes puestos de trabajo en el Ministerio del Interior, dotados 
presupuestariamente, cuya provisión se estima ineludible en atención 
a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de 
la Constitución Española; el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, según redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 
de julio; el Capítulo II del Título III del Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
relativo a la provisión de puestos de trabajo, de conformidad con la 
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1.976, de igualdad de trato 
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a 
la promoción profesional y a las condiciones de trabajo y la Orden 
APU/526/2005, de 7 de marzo, por la que se dispone la publicación 
del Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el 
que se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Administra-
ción General del Estado, previa aprobación de la Secretaría General 
para la Administración Pública, ha dispuesto convocar concurso 
específico de méritos para la provisión de los puestos que se relacio-
nan en los Anexos 1A y 1B de esta Orden.

Las vacantes anunciadas en el Anexo 1B son a resultas de las 
convocadas en el Anexo 1A, y su adjudicación se producirá única-

mente en el supuesto de que sus actuales titulares obtengan plaza en 
la convocatoria.

La valoración de los solicitantes de las plazas de los Anexos 1A 
y 1B se efectuará de acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria

Requisitos de los aspirantes

Primera.–1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del 
artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la 
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y con las orientaciones de aten-
ción a los sectores prioritarios señalados por el Real Decre-
to 96/2006, de 3 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público para 2006, podrán participar en el presente con-
curso los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión, con 
excepción de los que presten servicios en los siguientes sectores:

Ministerio de Administraciones Públicas: Oficinas y Áreas de 
Extranjería en las Delegaciones del Gobierno y Subdelegaciones del 
Gobierno.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: Organización Periférica 
del Ministerio y sus Organismos Públicos y Organización Periférica de 
las Entidades Gestoras de la Seguridad Social.

Ministerio de Cultura: Museos, Archivos y Biblioteca Nacional.
Ministerio de Vivienda.
Ministerio de Fomento: Dirección General de la Aviación Civil y 

Dirección General de Marina Mercante.
Ministerio de Educación y Ciencia: Secretaría General de Política 

Científica y Tecnológica y Organismos Públicos de Investigación.
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio: Secretaría de 

Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información.
Ministerio de Economía y Hacienda: Instituto Nacional de Esta-

dística.
Ministerio de Medio Ambiente: Secretaría General para el Terri-

torio y la Biodiversidad y Organismos Públicos adscritos (excepto 
Parque de Maquinaria y Parques Nacionales) y Secretaría General 
para la Prevención de la Contaminación y del Cambio Climático 
(excepto la Dirección General del Instituto Nacional de Meteorología).

Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación: Servicio exterior.
Las anteriores limitaciones no se aplicarán a los puestos de tra-

bajo que se señalan a continuación por requerir una formación téc-
nica específica: 1, 3, 6, 7, 8 y 10.

2. Cumplidos los requisitos del apartado anterior, podrán parti-
cipar en el presente concurso los funcionarios de carrera de la Admi-
nistración General del Estado y, en su caso, de las correspondientes 
Administraciones Públicas, que, perteneciendo a los Cuerpos o Esca-
las clasificados en los grupos comprendidos en el artículo 25 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, reúnan los requisitos de grupo y Cuerpo o 
Escala que se indican para cada puesto en los Anexos 1A y 1B, de 
acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo del Departamento.

Las claves AE, A6, EX11, EX15, EX16, EX21 y FC1 que figuran en 
los Anexos 1A y 1B, tienen respectivamente la siguiente significación:

AE: Adscripción a funcionarios de la Administración del Estado.
A6: Adscripción indistinta a funcionarios incluidos en la Ley 30/1984, 

de 2 de agosto, y a miembros de Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad del 
Estado.

EX11: Los solicitantes deberán pertenecer a Cuerpos o Escalas 
del Grupo indicado, excepto los comprendidos en los sectores de la 
Docencia, Investigación, Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos, 
Instituciones Penitenciarias, Transporte Aéreo y Meteorología.

EX15: Los solicitantes deberán pertenecer a Cuerpos o Escalas 
del Grupo indicado, excepto los comprendidos en el sector de Servi-
cios Postales y Telegráficos.

EX16: Los solicitantes deberán pertenecer a Cuerpos o Escalas 
del Grupo indicado, excepto los comprendidos en el sector de Insti-
tuciones Penitenciarias.

EX21: Los solicitantes deberán pertenecer a Cuerpos o Escalas 
del Grupo indicado, excepto los comprendidos en los sectores de la 
Docencia, Investigación, Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos y 
Transporte Aéreo y Meteorología.

FC1: Cuando el puesto lo ocupe personal de las Fuerzas y Cuer-
pos de la Seguridad del Estado, percibirá el complemento de destino 
y el complemento específico del puesto de trabajo desempeñado, no 
percibiéndose el componente general del complemento específico 
establecido por las Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad del Estado.

Con carácter excepcional, la limitación de las claves EX11, EX15 
y EX21 no afectará a aquellos funcionarios de Correos y Telégrafos 
que, en el momento de la publicación de la presente convocatoria, 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 8065 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 21 de 

abril de 2006, de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado, por la que se anuncian Registros 
de la Propiedad, Bienes Muebles y Mercantiles, para 
su provisión en concurso ordinario número 271.

Advertida errata en la inserción de la Resolución de 21 de abril 
de 2006, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se anuncian Registros de la Propiedad, Bienes Muebles y 
Mercantiles, para su provisión en concurso ordinario número 271, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 106, de fecha 4 
de mayo de 2006, páginas 17219 a 17221, se transcribe a continua-
ción la oportuna rectificación:

En la página 17219, segunda columna, anexo I, en el Registro: 
Haro, donde dice: «Tribunal Superior de Justicia: Castilla y León», 
debe decir: «Tribunal Superior de Justicia: La Rioja». 


